
ESCRITURA:: ::: CONVERSION. ; DEL::. CAPITAL 
Ligas o, *SUSCRITO:::: DE: +: SUCRES ¡=> A, 

* DOLARES ta, : AMERICANOS, 

'**CONVERSION DEL - VALOR 

NOMINAL DE CADA 6UNA DE 

LAS . ACCIONES, Y REFORMA 

“+ DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA - HOTELES 
ECUATORIANOS S.A. (HOTELESA ).- 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 4.000 

CAPITAL SUSCRITO: - $ 2.000 

e En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

| o lo . Guayas, República del Ecuador el día Dos de Septiembre 

o 2, EA del Dos Mil Tres, ante mí Abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo de este cantón, comparece 

0 el señor FRANCISCO ALEJANDRO MANGING CRUZ, 
—  —Á —_—_ QQ 

quien declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y. por tanto 
Representante: Legal de la Compañía Anónima HOTELES 

ECUATORIANOS (S.A (HOTELESA), según consta del 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se 

inserta en la presente Escritura Pública, con el carácter de 

  

    

habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, persona capaz para obligarse y 

contratar a quién por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación de conocer doy fé, el mismo 

que comparece a celebrar esta Escritura Pública: de 

CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A



DOLARES AMERICANOS, CONVERSION DEL': VALOR 

NOMINAL DE CADA: UNA' DE"LAS ACCIONES, Y, 

REFORMA DEL ESTATUTO COMPAÑIA 

LES A. (HOTELESA ) [sobre cuyo 
Ñ 

-y resultados está bien instruido, a la que procede de 
     
una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO:- 

Sirvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, una por la cual conste la CONVERSION D 

CAPITAL SUSCRITO: DE' SUCRES A DOLARES 

AMERICANOS, CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE 

CADA UNA DE LAS ACCIONES, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTELES 

ECUATORIANOS S.A (HOTELESA ) de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se cetro CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES:- Comparece, otorga y 

suscribe la presente Escritura Púbjica el señor 

FRANCISCO ALEJAND UZ, a nombre y en 

representación de la Compañía HOTELES ECUATORIANOS 

S.A. (HOTELESA), en su calidad de GERENTE GENERAL, 

según consta del nombramiento . y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente 

Escritura Pública como documento habilitante y 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria pá 

de Accionistas de fecha Primero de Septiembre del Dos y no 

  

Mil Tres, Copia certificada del Acta de Junta General antes 
Ta 

mencionada, se la agrega e incorpora a la presente Escritura 

- como documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 

e 
5 

o
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- 

A
E
:
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000 03 

ANTECEDENTES:- a) Mediante Escritura Pública celebrada 

a zovaroo FaL0uEz ara. 21 Trece de Abril de Mil Novecientos Noventa y Ocho, 

    

UN ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

2 Eduardo Falquéz Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil 

| % e” del Cantón Guayaquil, el Seis de Mayo de Mil 

Novecientos Noventa y Ocho, se constituyó la compañía 

Anónima HOTELES ECUATORIANOS S.A. (HOTELESA), 

con un Capital Autorizado de CIEN MILLONES DE SUCRES 

o su equivalente a CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS y 

un Capital Suscrito de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 

o su equivalente de DOS MIL DOLARES de los Estados 

Unidos de América b) En sesión de Junta General 

      

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía HOTELES 

ECUATORIANOS S.A (HOTELESA), celebrada el Primero 
a ar 

pl de Septiembre del Dos Mil Tres, se resolvió por 
_=-——— -—_ _-»---=-===---=--aN—— 

NA unanimidad: Uno.- La Conversión del Capital Suscrito de la 

  

Compañia de sucres a dólares Americanos; Dos.- Convertir 
EXE XA 

el valor nominal de cada una de las acciones; y, Tres.- Que 

como consecuencia de lo anterior, se reforma los Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social y se autoriza al 

  

GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los 

términos establecidos en dicha Junta General que se Agrega 

e incorpora a la presente Escritura como documento 

habilitante.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES:- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, 

el compareciente, señor FRANCISCO ALEJANDRO _ 

MANGING CRUZ, por los derechos que representa de la



  
Compañía Anónima: : HOTELES : ECUATORIANOS :* S.A 

   a.dólares-y 14 respectiva conversión del 

valor nominal de las acciones. DOS: Que como consecueñcia 

de lo anterior quedan reformados los Artículos Quinto y 

Sexto del Estatuto Social de la' Compañía' en la forma 

establecida en el Acta de Junta Generaí Extraordinaria de | 

    

El señor FRANCISCO ALEJANDRO MANGING CRUZ, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía HOTELES 

ECUATORIANOS S.A (HOTELESA ), declara bajo juramento 

con pleno conocimiento de las penas impuestas por perjurio 

to siguiente: a) Que la conversión del Capital Suscrito de 
A to 

Sucres a Dólares y la respectiva Conversión del Valor 

Nominal de las acciones, se encuentran resyéltos por la 

Junta General Extraordinaria de hol celebrada el 

Uno de Septiembre del Dos Mil Tres. Se deja constancia 

además que los actuales Accionistas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. Asi mismo declara que 07 

representada No es ni ha sido Contratista del Estado ni de 

Instituciones del Sector Público. Agregue usted señor 

  

Notario, las demás cláusulas de estilo necesaria para la 

plena validez de la presente Escritura. Firmado: Doctor 

Xavier Serrano Noboa. Abogado. Registro” número 

cuatro mil ciento veintiuno.- Queda agregado a la presente 

Escritura Pública el nombramiento del representante legal 

 



non ná 

   
   
    

  

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
D TELES ECUATORIANOS S.A. (HOTELESA) CELEBRADA EL 1] DE 
EL 2.003. 

Guayaquil el Primer día del mes de Septiembre del Dos Mil Tres a las 12H00 en 
as ubicadas en el Condominio Panamericano. Ciudadela Santa Cecilia. Villa 14 Manzana 2, 

se reúne la Junta Oeneral Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía HOTELES 
ECUATORIANOS S.A. (HOTELESA), con la concunencia de los siguientes accionistas de la 

Compañía: 
L El señor SIMON MANGING VERGARA, propietario de 16,000 acciones ordinarias y Jb.000 
nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 16.000 votos. 15.00 0 
2.- La señora AGRIPINA CRUZ VARGAS de MANGING, propietaria de 16.000 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 16.000 3.000 

    

polos 3.000 
.- El señor ROCKY FRANCISCO MANGING CRUZ, propietario de 3.000 acciones ordinarias y o 

hominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 3,000 votos. 3.000 

4.- El señor SIMON BOLIVAR MANGING CRUZ, propietario de 3,000 acciones ordinarias y 3.000 
nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 3.000 votos. 3.000 
5.. El señor MILTON RAUL MANGING CRUZ, propietario de 3,00 acciones ordinanas y 3.000 
nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 3.000 votos. 
6. -La señora MARTHA MANGING CRUZ de GARCIA, propietaria de 3,000 acciones ordinarias < y ODO 
 nominativas de un tul sucres cada una. pagadas en su totalidad y con derecho a 3.000 votos. 

7. La señora BEATRIZ ELENA MANGING CRUZ de CHOOTONG, propietaria de 3,000 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

- 3.000 votos. 
7 8.- El señor FRANCISCO MANGING CRUZ, propietario de 3.000 acciones ordinarias y 

nmominativas de tun mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 3.000 votos. 
-. Preside la sesión el señor ROCKY MANGING CRUZ,. y actúa como Secretario de la Junta el 

señor FRANCISCO ALEJANDRO MANGING CRUZ, en su calidad de GERENTE GENERAL. 
Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del Capital de la Compañía, que es de 
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES resuelven por unanimidad de votos constiturse en Junta 
General Universal Extraordinaria, de confontudad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 

" Compatías, sin previa convocatoria por tratarse de una ] ta Universal y en la que deberá tratar y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del dí 
1L- CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES 
AMERICANOS. 
2.- CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS ACCIO EAT 
3. REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 
El Secretano informa que se encuentra completo el quórum reglamentano, por lo cualel Presidente 
declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones .- A 
Por seoretaíía se procede a leer el primer punto del orden del día que díce: " —_ 
1.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA DE SUGRESA DOLARES 
AMERICANOS.- Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que con las últimas 
Reformas dadas a la Ley de Compañías es necesario convertir el Capital Susento que actualmente 
tiene en suocres a dólares Americanos. Luego de las deliberaciones sobre eto Poo. la Junta por 
unamidad de votos. RESOLVIO: Aprobar la conversión del Capital Suscrtode la Compañía de 
sueres a dólares Americanos con el tpo de cambio de vemticinco mil sucres, por cada dólar de los 
Estados Unidos de América. - 
A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día que dice: sa 
2.- CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE L CCIONES. Toma la 
palabra el Presidente y manifiesta a la Junta, que como consecuencia de haberse fijado el Capital 
Suscrito de la Compañía en dólares de los Estados Unidos de Américo recomienda que el de 
cada una no sea un valor menor a cuatro centavos de dólar de lós Estados Unido árica, y 
como las acciones de la compañía actualmente Genen un valorde Un mil sucres cada una de ellas. o su 

a da UN hs t



equivalente a cuatro centavos de dólar propone que la Junta, convierta el valor nominal de cada una 
de las acciones de la Compañía a cuatro centavos de dólar. Luego de las deliberaciones sobre el 
segundo punto del orden del día la Junta de Accionistas por unanimidad de votos RESOLYVIO: 
Aprobar la Conversión del valor nominal de cada una dl acciones de la Compañía, por lo que de 
aquí en adelante y en lo posterior las acciones de la confpañía tendráh un valor nominal de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de Aménca. 
A continuación se pasa a tratar el tercer y timo punto del orden del día que dice; 
3.- REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Toma la palabra el Presidente de 
la Junta y manifiesta que como consecuencia la Conversión del Capital Suscrito y Pagado de Sucres 
a Dólares, se debe proceder a reformar el Artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social de la 
Compañía. Luego de las deliberaciones al respecto, la Junta por unanimidad de votos RESOLVIO: 
Reformar el Artículo Quinto del Estatuto que en lo sucesivo dirá: "ARTICULO QUINTO: El 
Capital Autorizado de la compañía es de CUATRO MEL DOLARES AMERICANOS, el Capital 
Suscrito y Pagado es de DOS MIL DOLARES A CANOS:; el Capital Suscrito de la Compañía 
está dividido en Cincuenta acciones ordinarias y nominativas 0,04 centavos de dólares 
Americanos", Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas". 
Reformándose así también el Artículo Sexto que en lo sucesivo dirá: "ARTICULO SEXTO: Las 
acciones estarán numeradas desde la cero cero uno a la cincuenta mil (001-50.000), acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares Americanos cada una de ellas y serán 
firmadas por el Presidente y Gerente General de la Compañía". 
Además acto segido la Junta por unanimidad de votos procedió aconocer y resolver a Autorizar al 
representante legal de la Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública 
de CONVERSION DEL CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DOLARES AMERICANOS, 
CONVERSION DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE LAS ACCIONES YREFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA HOTELES ECUATORIANOS 6$,A. 
(HOTELESA), para que sustituya los actuales libros de acciones y accionistas, titulos y talonarios 
de acciones y emita los nuevos fítulos de acciones en dólares de los Estados Unidos de América 
con el nuevo valor nominal de lay acciones. Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad 
con el reglamento 3.013 ex o porla Superintendencia de Compañías, Artículo Vigésimo Tercero, 
debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 
La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 'que los documentos 
que deberán incorporarse al expediente son: 
a) Lista de los asistentes y números de acciones que representa, / 
b) Copia certificada del Acta por el Secretano de la Junta. 

ci Copia de los documentos e informes a los que se ha hecha referencias en la sesiór 
No habien otro asunto que tratar, se dio un receso a la reunióna fin de procedef a la elaboración y 
redacción de la presente acta hecho esto, re reinstaló la misma con la presencia de los mismos 
concurrentes, porlo que se dispuso su lectura por secretaría, leída se la aprobó en todas su partes 
sin modificación alguna, por lo que siendo las 13:15 se dio por tenuinada con lo acordado por todos 
los asistentes.- £ NS -L Agripina Cruz Y: de «£ Rocky 
Francisco Manging Cruz.- £ Simón Bolivar Manel Cruz E Millón Rel Maasias Craso L 
Martha Manging Cruz de García.» £ Beatriz Elena Manging Cruz de Clootong.- £ Francisco 
Manging Cruz.- Francisco Manging Cruz.- Gerente General-Secrefario.- 

_A zzz 

Es fiel copia dle riginaL- Lo certifico.- 
Guayaquil Sépifembre 1 del 2.003    

A



  

Señor: 
FRANCISCO ALEJANDRO MANGING CRUZ 
Ciudad. - 

= 

De mís consideraciones: ' 

Cámpleme informarle que la junta General Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía HOTELES ECUATORIANOS S.A. (HOTELESA). en su sesion celebrada 
el día de hoy resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la wtsma por un 
periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en los estatutos Sociales de 
la misma, 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación Legal. Judicial y 
Extrajudicial de la Compañia en forma Individual. 

Los estalvios Sorrales de la Compañía constan de las escrituras Publicas otorgada el 13 
de Abril de 1998, ante el Notario Séptimo del Cartón Guayaquil Abogado Eduesdo 
Falasez Alaya, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón S Guayaquil, el $ de Mavs 
de 1998 

  

GERENTE GENERAL de la Compañía HOTELES 
AHOTELESA) para el cual ha xido reelegido, 

e 

     A de e AN 

FRANCISCO A NDRO MANGINS CRU 
GERENTE GENERAL 

Guaysquil, Funis 24 del 2003, 
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REGISTRO MERCANTIL: 
CANTON GUAYAQUIL o 

Y 

P 

y ; , 

y 

1-. En la presente fecha queda inscrito: el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía HOTELES ECUATORIANOS S.A. 
(HOTELESA) a favor de FRANCISCO 
ALEJANDRO MANGING CRUZ, de fois 
97.415 a 97.417, Registro Mercantil mímelto 
14,635, Repertorio número 22.407.- Quedó 
incorporados los comprobántes de pago por ts 

impuestos respectivos. -Guáyaquil, trece de Ago. 
del dos mil tres.- 

    AA men RO : | AS 

EA A lA A Y 

4 ¡AO IOT A PEDEÑO SEAN 32, ZOTL A CEDENO CELIA: 
FERRE EBETIPOORTIS 

N 

o —Abui5i BO MENCANTIL 

LbiEL CA Ulr GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: Seno 
A O 

AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
AVOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA E. 
REVISADO POR:44



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

on D6 

de ta Compañía HOTELES ECUATORIANOS S.A 
(HOTELESA). Hasta aquí la minuta y sus : documentos 

habilitantes insertos y agregados todos los cuales en un 

mismo texto, quedan elevados a: Es crítura Pública Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber sida leída, en alta voz, 

toda ésta Escritura Pública, al compareciente, éste la aprueba 

y la suscriP* conmigo, el Notario, en un sólo acto.- 

FRANCISED MANGING CRUZ 

GERENTE GENERAL 

HOTELES ECUATORIANOS S.A (HOTELESA) 

Ced. U. No. 090622'7996 

BR UCNo 0991445254001 

C.V. No. 38-0671 EL NOTARIO 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confíiero este CUARTO 
TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 
a los dieciseis días del mes de septiembre del dos mil 

A RE At EDUARDO FALQUEZ AYALA 
Ñ s * NOTARÍO SEPTIMO DEL 

_CANTON GUAYAQUIL  



DOY FE: - Que en esta fecha y al margen de las matrices 
correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
Segundo y Cuarto de la Resolución No. 03-G-DIC-0007830 de la 
Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de fecha dieciocho de 
diciembre del dos mil tres, tomé nota de la aprobación de la 
conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América y reforma de estatutos de la compañía HOTELES 
ECUATORIANOS S.A, (HOTELESA).- 
Guayaquil, 22 de diciembre de == > 
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lorma Plaza 
García 

'TRADORA 
CANTIL 

u
l
 

NON n7? 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

    

   

  

     

n la Resolución N* 

s andente de 

ersión del Capital de sucres a dólares, y Reñ 
ytatuto, de la compañía HOTELES ECUATORS 
A. (HOTELESA); de fojas 6.879 a 6.890, 

71.005 del Registro Mercantil y anotada bajo el n 
| 1.723 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha 

    

       

    

     

    

3, - Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotal 
del contenido de esta escritura, al margen de la inscrip 
respectiva.- Guayaquil. veintitrés de Enero del dos        

     

  

| DELEGADA _ 

ORDEN: 84721 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE- COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO LS


